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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C.  
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol – Teléfono: 2868456  

WhatsApp: 322 2890129  
Correo Electrónico: j11lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/68  

Atención al Usuario: https://n9.cl/x6lyr 

 
ACCION DE TUTELA 

 
RADICADO:  11001 41 05 011 2023 00342 00  
ACCIONANTE:  MARIA AZUCENA ROJAS FUENTES como agente 

oficiosa de su hija MARIA LORENA CORREDOR ROJAS 
DEMANDADO:  ALIANSALUD EPS  

 
S E N T E N C I A 

 
En Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023) y 
vencido el término legal concedido a la parte accionada y las entidades vinculadas, 
procede éste Despacho Judicial a decidir la Acción de Tutela instaurada por la 
señora MARIA AZUCENA ROJAS FUENTES en calidad de agente oficioso 
de MARIA LORENA CORREDOR ROJAS contra ALIANSALUD., en los 
términos y para los fines concebidos en el escrito de solicitud de amparo 
constitucional obrante en el archivo 02 y 07 del presente expediente digital.  
 

ANTECEDENTES 
 

MARIA AZUCENA ROJAS FUENTES en calidad de agente oficioso de 
MARIA LORENA CORREDOR ROJAS, promovió acción de tutela en contra de la 
ALIANSALUD EPS., con la finalidad de que a su hija se le garantice el derecho a 
la salud, en consecuencia, solicita lo siguiente: 

mailto:j11lpcbta@cendoj.ramajudial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/68
https://n9.cl/x6lyr
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Como fundamento de la solicitud de amparo constitucional, relató los siguientes 
hechos:  
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CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
 Notificada en debida forma tanto la accionada como las entidades 
vinculadas.,  procedieron a dar contestación de la siguiente manera 
respectivamente.  
 

ADMINSITRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA – ADRES 
(Archivo. 

08) Alega falta de legitimación en la causa por pasiva, al considerar que la 
EPS tiene la obligación de garantizar la prestación del servicio de salud de a 
sus afiliados, para lo cual pueden conformar libremente su red de 
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prestadores, por lo que en ningún caso pueden dejar de garantizar la 
atención de sus afiliados, ni retrasarla de tal forma que pongan en riesgo 
su vida o su salud con fundamento en la prescripción de servicios y 
tecnologías no cubiertas con el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la 
UPC. Aclara cuales son las gestiones que tiene a su cargo el ADRES “De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1753 de 2016 y 
atendiendo lo establecido en el artículo 21 del Decreto 1429 de 2016 
modificado por el artículo 1 del Decreto 546 de 2017, me permito informarle que 
a partir del día primero (01) de agosto del presente año, entra en operación 
la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud 

–ADRES como una entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, 
con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 
independiente, encargada de administrar los recursos que hacen parte del 
Fondo de Solidaridad y Garantía -FOSYGA, del Fondo de Salvamento y 
Garantías para el Sector Salud -FONSAET, los que financien el aseguramiento en 
salud, los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de 
beneficios del Régimen Contributivo, los recursos que se recauden como 
consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP).En consecuencia, a partir de la entrada en operación de la ADRES, y 
según lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, debe entenderse 
suprimido el Fondo de Solidaridad y Garantía –FOSYGA, y con este la 
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social -DAFPS del 
Ministerio de Salud y Protección Social tal como señala el artículo 5 del 
Decreto 1432 de 2016 modificado por el artículo 1 del Decreto 547 de 2017 
y que cualquier referencia hecha a dicho Fondo, a las subcuentas que lo 
conforman o a la referida Dirección, se entenderán a nombre de la nueva 
entidad quien hará sus veces, tal como lo prevé el artículo 31 del decreto 
1429 de 2016” Solicita que se niegue la acción de tutela, en contra del 
ADRES porque del material probatorio que se arrimó con la tutela, se 
concluye que el Adres no ha violado los derechos deprecados por el 
accionante. 

SANITAS EPS (Archivo 11) 
 
Alega la falta de legitimación en la causa por pasiva, por considerar que la 
agenciada no está afiliada a esa entidad 
 
IPS GOLEMAN (Archivo 12), A través de su Representante Legal , contestó 
la tutela manifestando que: “AL HECHO PRIMERO: No me consta, me atengo a 
lo probado en el proceso AL HECHO SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo 
probado en el proceso AL HECHO TERCERO: No me consta, sin embargo, cabe 
resaltar que lo que se precisa en este punto son peticiones por parte del 
accionante para el cumplimiento de la EPS MEDIMAS razón por la cual no es de 
competencia de la IPS GOLEMAN SERVICIO INTEGRAL y desconoce las 
actuaciones de la EPS MEDIMAS. AL HECHO CUARTO: No me consta, me 
atengo a lo probado en el proceso; por otra parte, es cierto lo que el accionante 
manifiesta con base a la ley, AL HECHO QUINTO: No me consta, me atengo a 
lo probado en el proceso, si embargo a lo que el accionante refiere y solicita de 



Acción de Tutela No. 11001 41 05 0112023 00342 00 

De: María Azucena Rojas Fuentes  
Vs: Aliansalud EPS  

Página | 6 
 

las EXONERACION DE COPAGOS corresponde a la EPS MEDIMAS atender la 
menciona petición y relación del hecho, ya que no es competencia de la IPS 
GOLEMAN SERVICIO INTEGRAL. AL HECHO SEXTO: No me consta, me atengo 
a lo probado en el proceso. AL HECHO SEPTIMO: No me consta, me atengo a lo 
probado en el proceso. AL HECHO OCTAVO: No me consta, me atengo a lo 
probado en el proceso. AL HECHO NOVENO: No me consta, me atengo a lo 
probado en el proceso. AL HECHO DECIMO: No me consta, me atengo a lo 
probado en el proceso. AL HECHO DECIMO PRIMERO: No me consta, me 
atengo a lo probado en el proceso. 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo probado en el 
proceso. AL HECHO DECIMO TERCERO: Es cierto. Frente a todos los hechos, 
debido a que no son claros ya que se realizan pretensiones en el desarrollo de 
los mismos, LA IPS GOLEMAN SERVICIO INTEGRAL reconoce que presto el 
servicio a la accionante hasta el mes de septiembre de 2022; a partir de esta 
fecha la paciente no ha sido asignada por tal motivo desconoce todo los 
procedimientos y razón que motivan a la petición, de igual forma la petición de 
exclusión de COPAGOS es competencia de la EPS MEDIMAS. 
 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD (Archivo 13) Alega falta de 
legitimación en la causa por pasiva, al considerar que en efecto, las EPS como 
aseguradoras en salud son responsables de la calidad, oportunidad, eficiencia y 
eficacia de la prestación de los servicios de salud, pues el aseguramiento en 
salud, exige que el asegurador (EPS), asuma el riesgo transferido por el usuario, 
esto es, la salud y vida del asegurado, cumpliendo las obligaciones frente la 
prestación de servicios y tecnologías, estructurados sobre una concepción 
integral de la salud, que incluya su promoción, la prevención, la paliación, la 
atención de la enfermedad y rehabilitación de los afiliados, por lo que 
desvincular a esta entidad de toda responsabilidad dentro de la presente acción 
de tutela teniendo en cuenta que la violación de los derechos que se alegan 
como conculcados, no deviene de una acción u omisión atribuible a la 
Superintendencia Nacional de Salud. 
 
MEDIMAS EPS (Archivo 14), En primera medida alego la falta de 
legitimación en la cuas por pasiva, aduciendo que la agenciada está afiliada a 
Aliansalud, y en segundo lugar porque está en liquidación y la que debe 
garantizar el servicio es la eps a la que está afiliada. 
 
CLINICA NEUREHABILITAR (Archivo 15) 
 
Alega la falta de legitimación en la causa por pasiva, así mismo adujo que la 
accionante ya había presentado acción de tutela por los mismos hechos y 
pretensiones en el Juzgado 24 civil municipal de Bogotá, por lo que solicito la 
desvinculación.  
 
MEDICINA LEGAL (Archivo 15), informa sobre los hechos de la tutela lo 
siguiente, “Por medio de este escrito damos respuesta a la tutela interpuesta 
por la señora MARIA AZUCENA ROJAS FUENTES en la cual solicita ser 
exonerada de la obligación de cancelar los copagos correspondientes al 
acompañamiento terapéutico que su hija MARIA LORENA CORREDOR ROJAS 
recibe. Nosotros como IPS no la podemos exonerar de ese copago, ya que esta 
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exoneración debe ser por parte de la EPS Aliansalud, si así lo consideran, 
debido a que la normatividad vigente en materia de salud indica el pago de 
copagos y cuotas moderadoras como un deber de los afiliados al régimen 
contributivo, caso de la señora MARIA AZUCENA ROJAS FUENTES, copagos que 
se aplican según el ingreso base de cotización del afiliado y que no se 
encuentra en exoneración  
para servicios NO PBS como lo es el acompañamiento terapéutico. Cabe aclarar 
que la Señora MARIA AZUCENA ROJAS FUENTES, nos envió un derecho de 
petición el día 01 de abril, solicitándonos la exoneración de los copagos 
adeudados, este fue contestado de nuestra parte el 10 de abril, informándole 
que, según la normatividad vigente, no se le podía exonerar de dicha obligación 
como se puede observar en el anexo a este escrito 
 
MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL (Archivo 16) 
 
Indica que no En relación con los hechos descritos en la tutela, debe señalarse 
que a este Ministerio no le consta nada de lo dicho por la parte accionante, el 
Ministerio de Salud y Protección Social no tiene dentro de sus funciones y 
competencias la prestación de servicios médicos ni la inspección, vigilancia y 
control del sistema de Seguridad Social en Salud, sólo formula, adopta, dirige, 
coordina, ejecuta y evalúa la política Pública en materia de Salud, Salud Pública, 
promoción social en salud, así como, participa en la formulación de las políticas 
en materia de pensiones, beneficios económicos periódicos y riesgos laborales, 
lo cual se desarrolla a través de la institucionalidad que comprende el sector 
administrativo, razón por la cual desconocemos los antecedentes que originaron 
los hechos narrados y por ende las consecuencias sufridas. De otra parte, debe 
considerarse que las otras Entidades accionadas y/o vinculadas, son entidades 
descentralizadas que gozan de autonomía administrativa y financiera y sobre 
las cuales el Ministerio de Salud y Protección Social no tiene injerencia alguna 
en sus decisiones ni actuaciones.  
 
JUZGADO 68 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTÁ (Archivo 17),  
 
Manifestó que, en su oportunidad conoció la tutela, la fallo y en segunda 
instancia fue confirmada por el Juzgado Sexto (6) Civil del Circuito. Luego de 
varios requerimientos hecho por la promotora de la tutela en el trámite de 
desacato, se determinó que la incidentada estaba cumpliendo el fallo de tutela 
y por ende se ordenó el archivo sin que haya habido nuevas solicitudes, y 
remitió copia de la tutela NO. 2017-1021  
 
PROBLEMA JURIDICO 
 
Revisado el escrito de tutela y particularmente las pretensiones elevadas en la 
misma, corresponde a esta sede judicial determinar si es procedente que por 
conducto del fallo de tutela se ordene a la EPS ALIANSALUD cumplir a cabalidad 
el fallo de tutela, proferido en el primero 01 de septiembre año 2017, por el 
Juez 68 Civil Municipal de Bogotá, y en consecuencia garantizar que la 
agenciada sea exonerada del pago de las cuotas moderadoras.  
 

CONSIDERACIONES 
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Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 
tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 
autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de 
todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando 
estos vulneren derechos fundamentales. 
 
Esta acción constitucional puede ser interpuesta por cualquier persona que se 
encuentre en estado de subordinación o indefensión, a fin de obtener la pronta y 
efectiva defensa de los derechos fundamentales cuando ello resulte urgente para 
evitar un perjuicio irremediable, o cuando no exista otro medio de defensa judicial. 
 
Así pues, la Corte Constitucional ha puesto de presente en reiterados 
pronunciamientos las características de esta acción y los requisitos para su 
procedencia, tal como se evidencia por ejemplo en la Sentencia T-036 de 2017, se 
refiere al principio de subsidiariedad en los siguientes términos: 

 
Conforme con el artículo 86 de la Carta y el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, la 
naturaleza subsidiaria y residual de la acción de tutela circunscribe la procedencia 
del amparo a tres escenarios: (i) la parte interesada no dispone de otro medio 
judicial de defensa; (ii) existen otros medios de defensa judicial, pero son ineficaces 
para proteger derechos fundamentales en el caso particular, o (iii) para evitar la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable.1 

 
La corte Constitucional desarrolló a través de la SENTENCIA T400/2017, 
situaciones jurídicas similares al caso que hoy ocupa a esta sede judicial.  
 
TEMERIDAD EN LA ACCIÓN DE TUTELA2  
 
La Constitución de 1991 indica que la acción de tutela es un medio judicial residual 
y subsidiario, que puede utilizarse frente a la vulneración o amenaza de derechos 
fundamentales por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, y en 
algunos casos de particulares. No obstante, existen reglas que no pueden ser 
desconocidas por quienes pretenden que se les reconozca el amparo a través de 
esta vía, una de ellas es no haber formulado con anterioridad una acción de tutela 
contra la misma parte, por los mismos hechos y con las mismas pretensiones3.  
 
Cuando una persona promueve la misma acción de tutela ante diferentes 
operadores judiciales, bien sea simultánea o sucesivamente, se puede configurar la 
temeridad, conducta que involucra un elemento volitivo negativo por parte del 
accionante. La jurisprudencia ha establecido ciertas reglas con el fin de identificar 
una posible situación constitutiva de temeridad. Sobre el particular, esta 
Corporación señaló4:  

                                                           
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-036-17.htm 
2 Para desarrollar el acápite se seguirán los parámetros expresados en la sentencia T-298 de 2018. 
3 Por tal razón, una de las reglas que ha fijado esta Corporación, en virtud del artículo 37 del Decreto 2591 de 

1991 es que “quien interponga la acción de tutela, deberá manifestar bajo gravedad de juramento, que no ha 

presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos”. En caso de que dicha regla sea desconocida se 

aplicarán las consecuencias establecidas en el artículo 38 del mencionado Decreto “Cuando sin motivo 

expresamente justificado la misma acción de tutela sea presentada por la misma persona o su representante 

ante varios jueces o tribunales, se rechazarán o decidirán desfavorablemente todas las solicitudes (…)”. 
4 Ver sentencia T-069 de 2015. 
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“La Sentencia T-045 de 2014 advirtió que la temeridad se configura cuando 
concurren los siguientes elementos: “(i) identidad de partes; (ii) identidad de 
hechos; (iii) identidad de pretensiones5 y (iv) la ausencia de justificación 
razonable6 en la presentación de la nueva demanda7 vinculada a un actuar 
doloso y de mala fe por parte del demandante. En la Sentencia T-727 de 2011 se 
definió los siguientes elementos “(…) (i) una identidad en el objeto, es decir, 
que ¨las demandas busquen la satisfacción de una misma pretensión 
tutelar o sobre todo el amparo de un mismo derecho fundamental¨ 8; (ii) 
una identidad de causa petendi, que hace referencia a que el ejercicio de 
las acciones se fundamente en unos mismos hechos que le sirvan de 
causa 9; y, (iii) una identidad de partes, o sea que las acciones de tutela se 
hayan dirigido contra el mismo demandado y, del mismo modo, se hayan 
interpuesto por el mismo demandante, ya sea en su condición de persona 
natural o persona jurídica, de manera directa o por medio de 
apoderado”10. (negrilla fuera del texto original)  

 
En caso de que se configuren los presupuestos mencionados anteriormente, el juez 
constitucional no solo debe rechazar o decidir desfavorablemente las pretensiones, 
sino que además deberá imponer las sanciones a que haya lugar11. 
 
Asimismo, la Corte incluyó un elemento adicional a los mencionados anteriormente 
y afirmó que la improcedencia de la acción de tutela por temeridad debe estar 
fundada en el dolo y la mala fe de la parte actora. Concluyó esta Corporación que 
la temeridad se configura cuando concurran los siguientes elementos: (i) 
identidad de partes; (ii) identidad de hechos; (iii) identidad de 
pretensiones; y (iv) la ausencia de justificación en la presentación de la 
nueva demanda, vinculada a un actuar doloso y de mala fe por parte del 
libelista12. 
 
Sin embargo, la Corte ha aclarado que la sola existencia de varias acciones de 
tutela no genera, per se, que la presentación de la segunda acción pueda ser 
considerada como temeraria, toda vez que dicha situación puede estar fundada en 
la ignorancia del actor o el asesoramiento errado de los profesionales del derecho; 
o en el sometimiento del actor a un estado de indefensión, propio de aquellas 
situaciones en que los individuos obran por miedo insuperable o por la 
necesidad extrema de defender un derecho13. En términos de la Corte: 

 
“En conclusión, la institución de la temeridad pretende evitar la presentación 
sucesiva o múltiple de las acciones de tutela. Al mismo tiempo, es evidente 
que existen elementos materiales particulares para determinar si una 
actuación es temeraria o no. En ese sentido, la sola existencia de dos amparos 

                                                           
5 Sentencias T-443 de 1995, T-082 de 1997, T-080 de 1998, SU-253 de 1998, T-593 de 2002, T-263 de 2003, 

T-707 de 2003, T-184 de 2005, T-568 de 2006 y T-053 de 2012.  
6 Sentencia T-248 de 2014 
7 Sentencias T-568 de 2006, T-951 de 2005, T-410 de 2005, T-1303 de 2005, T-662 de 2002 y T-883 de 2001. 
8 Sentencia T-1103 de 2005, sentencia T-1122 de 2006, entre otras. 
9 Ibídem 
10 Sentencia T-1103 de 2005, sentencia T-1022 de 2006, sentencia T-1233 de 2008 
11 Contendidas en el inciso tercero del artículo 25 del precitado Decreto 2591 de 1991, en el inciso segundo 

del artículo 38 del mismo cuerpo normativo o en los artículos 80 y 81 de la Ley 1564 de 2012. 
12 Ver entre otras, sentencias: T-568 de 2006, T-951 de 2005 y T-410 de 2005. 
13 Ver sentencia T-185 de 2013. 
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de tutela aparentemente similares no hace que la tutela sea improcedente. A 
partir de esa complejidad, el juez constitucional es el encargado de establecer 
si ocurre su configuración en cada asunto sometido a su competencia”14. 
 

CASO EN CONCRETO: 
 
Sea lo primero indicar que, el despacho se compadece la situación relatada por la 
mamá de la agenciada, máxime porque ello se puede corroborar con las 
documentales allegadas al sumario digital. No obstante, esta operadora de justicia 
ha de declarará la improcedencia de la acción constitucional por las siguientes 
razones a saber:  
 
1. La petición de la activa se contrae a que, se ordene a la accionada acatar el 

cumplimiento del fallo de tutela No. 2017 1621, proferida en primera instancia 
por el juzgado 68 civil municipal, y que como se pudo corroborar en la 
contestación de esa dependencia, fue confirmado en doble instancia por el 
Juzgado 6 Civil del Circuito de esta ciudad.  

 

 
 
Se pone de presente a la gestora constitucional que su solicitud resulta 
improcedente, pues no se le puede pedir a un juez de tutela, que despliegue 
gestiones tendientes a que la accionada y valga decirlo sentenciada, obedezca la 
resolución de un juez, que ya conoció, estudio, valoró y falló su caso.  
 
2. Es menester informarle también que, existen mecanismos idóneos para que el 

Juez de esa tutela, es decir el Juzgado 68 civil municipal haga cumplir el fallo 
allí o proferido, y esto será a través del Incidente de desacato, contemplado en 
el Decreto 2591 de 1991. Lo que quiere decir entonces que, la presente acción 

                                                           
14 Sentencia T-548 de 2017. 
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de tutela resulta ser improcedente también, porque no acredita entonces el 
requisito de subsidiariedad.  

 
Llama la atención de esta servidora que, revisado la carpeta que se nos compartió 
por parte de esa célula judicial, se evidenció que en el archivo No. 85, se resolvió 
archivar el desacato y dentro de sus consideraciones se dijo que, la acciónate 
había cambiada de EPS a aliansalud.  

 
 
Cuando eso no corresponde a la realidad, es necesario en este punto aclarar que 
aunque la accionada ALIANSALU EPS, no contestó para nuestra tutela, para este 
despacho es imposible aplicar la figura de presunción de veracidad, porque del sub 
examine hay situaciones que de ninguna manera se pueden amparar.  
 
Entonces, para desatar la tutela, hay que entrar a revisar el fallo de tutela que se 
ha venido mencionando. Pues, en primera se tiene que la tutela en su oportunidad 
fue dirigida en contra de la EPS MEDIMAS, sin embargo, tal como lo explico la 
actora en escrito allegado con posterioridad a la admisión de la tutela, su hija no 
se trasladado de manera libre, espontanea, o, voluntaria, su traslado se hizo en 
virtud de que la EPS MEDIDMAS, se liquidó y por Orden del Ministerio de salud 
y la Superintendencia de salud.  
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Así mismo se observa que la EPS ALIANSALU no cobra, copagos para todos los 
procedimientos, sino para unos particulares. 
 
Se colige delo anterior entonces que, no es con otro fallo de tutela que se bebe 
asegurar el cumplimento de una anterior. Pues al Respecto ya ha manifestado la 
H. Corte Constitucional mediante sentencia (CC T-681/14), y justamente con 
respecto de la EPS Medinas que,  
 

“ ha señalado que, “[c]cuando se traslada a un usuario de una entidad 
encargada del servicio de salud a otra, en razón de la liquidación de 
aquella, y exista una orden previa para la prestación de servicios (POS o 
no POS), por ejemplo decretada por un juez de tutela, la E.P.S. receptora 
debe asumir la obligación impuesta y no puede justificar su negativa a 
suministrar el servicio, con base en el argumento de que al no haber sido 
parte en el proceso de tutela, tal imposición vulnera su derecho al debido 
proceso” 

 
Es decir que está en cabeza del Juez 68 Civil Municipal de Bogotá, hacer cumplir el 
fallo de tutela., para no hacer nugatorios los derechos amparados a la agenciada y 
especial por las enfermedades que padece y porque, fue precisamente en ese fallo 
que se le exonero del pago de cuotas moderadoras, lo que ahora pide en esta 
tutela  
 
3. Por último, en punto a la manifestación de la activa, de las enfermedades que 

padece su hija, María Lorena Corredor, encuentra esta servidora que el 
diagnostico que dice ser nuevo, no puede ser de recibo de esta servidora, toda 
vez que ella manifestó lo siguiente:  

 



Acción de Tutela No. 11001 41 05 0112023 00342 00 

De: María Azucena Rojas Fuentes  
Vs: Aliansalud EPS  

Página | 13 
 

 
Empero al revisar el fallo de tutela proferido por el Jugado 68 civil Municipal de 
Bogotá se evidencia, que dentro de los antecedentes se relacionó que la niña para 
ese momento ya tenía Autismo y retraso mental.  
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 Y, porque en todo caso esa sentencia ordenó el tratamiento integral en el numeral 
3° de acuerdo a la precisiones y prescripciones del médico tratante, es decir que si 
ahora su médico indicó, que tiene Autismo atípico, debe entenderse que es 
derivado del diagnóstico que siempre le ha aquejado, esto es el retraso mental.  
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4. Se concluye entonces que de las dos tutelas que la accionante ha reclamado 

que se ampare el derecho fundamental a la salud, y la exoneración de 
pagos de cuota moderadora.  

 
Teniendo en cuenta que existen pronunciamientos de tutela anteriores al presente, 
que habrían definido la vulneración de sus derechos fundamentales, resulta 
palmario que se configura además la temeridad en la acción de tutela. Ya se funda 
en los mismos hechos, y no existen nuevos presupuestos fácticos que legitimen la 
interposición de una nueva acción de tutela y el análisis de la vulneración de los 
derechos fundamentales invocados, máxime porque ruega que se acredite el 
cumplimento de un fallo de tutela ya proferido.  
 
En ese orden, debe recordarse que para que exista temeridad en la acción de 
tutela, por la presentación de dos o más de ellas, deben concurrir por lo menos los 
presupuestos de identidad de las partes accionante y accionado, identidad fáctica y 
falta de justificación razonable para la interposición de la nueva acción.  
 
Así las cosas, es necesario determinar que no se observa responsabilidad alguna 
en las conductas desplegadas por ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, 
CLINICA NEUROHABILITAR, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
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DE BOGOTÁ, JUZGADO 68, IPS GOLEMAN., se ordena la DESVINCULACION 
de esta tutela 
 
Finalmente, por las razones expuestas se negará el amparo solicitado por la señora 
MARIA AZUCENA ROJAS FUENTES en calidad de agente oficioso de 
MARIA LORENA CORREDOR ROJAS 
 

DECISION 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE el amparo de Tutela solicitado, por 
MARIA AZUCENA ROJAS FUENTES en calidad de agente oficioso de 
MARIA LORENA CORREDOR ROJAS, en contra de ALIANSALUD EPS, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: DESVINCULAR de la presente acción a ADMINISTRADORA DE 
LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD, CLINICA NEUROHABILITAR, JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, JUZGADO 68, IPS GOLEMAN de 
conformidad a la parte motiva de esta decisión. 
 
TERCERO: NOTIFICAR de la anterior decisión por el medio más expedito a las 
partes. 
 
CUARTO: Si no fuere impugnado el presente fallo oportunamente, esto es, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su notificación, se remitirá a la H. Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso 
contrario se enviará a la Oficina Judicial - Reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 32 ibídem. 
 
 
 
CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana Licedt Quiroga Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 11
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